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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR

MARIANA TONINA

El Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 Juzgado Unipersonal de Familia Nº 6 de la ciudad de
Santa Fe, secretaría a cargo de la autorizante, Dr. Adolfo Drewanz en autos: “CRISTALDO OSCAR C/
Otra  (CUIT:  27-14207506-2)  S/  LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL –  Cuij:  21-10552502-5”  a
dispuesto que la Martillera Mariana Noelia Tonina, Matricula Nº 1211, proceda a vender en pública
subasta el día 22 de Abril de 2026 a las 9:30 horas o el día siguiente a la misma hora si aquel
resultare inhábil en el Juzgado de Distrito Nº 19 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de
Esperanza, cito en calle Berutti  Nº 1516, de ésta ciudad, Pcia.  de Santa Fe,  con la base de
$40.000.000 – (valor de tasación) , en caso de no haber postores con la retasa del 25% y de
persistir la falta de oferentes sin base y al mejor postor, el inmueble ubicado en: calle Simón de
Iriondo Nº 4663 de la ciudad de Esperanza, pcia. de Santa Fe; inscripto al Tomo 218 Par; Folio: 584;
Nº 13960 de la Sección Propiedades del Dpto. Las Colonias de Registro General, con partida para el
pago de Impuestos Inmobiliarios 09.16.00 075928/0005-4, el que según copia de dominio expresa;
“Un lote de terreno con todo en lo él clavado, plantado y adherido al suelo que es comprensión de
la manzana número setenta y cuatro (74) ubicada al norte de la plaza San Martín de ésta ciudad
de Esperanza, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe, y designado con el número siete
(7) en el plano de mensura y subdivisión trazado por el Agrimensor Nacional Néstor R. Portmann,
inscripto en el Departamento Topográfico de la Dirección General de Catastro de la Provincia, en
fecha veintisiete de agosto del año mil novecientos setenta y nueve, bajo el número Noventa mil
novecientos noventa y nueve, compuesto de once metros de frente al Este, e igual contrafrente al
Oeste, por veintitrés metros cincuenta centímetros de fondo o sea un sus costados Norte Y Sud,
lindando: al Este, con Avenida Simón de Iriondo; al Norte, con el lote número seis; al Oeste con
parte del  lote número cuatro;  y  al  Sud,  con parte del  lote número ocho,  linderos del  plano
relacionado; lo que encierra una superficie de doscientos cincuenta y ocho metros cuadrados
cincuenta decímetros cuadrados. Se ubica a los veintidós metros hacia el Sud del vértice Nor-Este,
de la manzana que forma parte. “…

Informa el Registro General: que el dominio subsiste a nombre de las partes. No posee medidas
cautelares ni registra inhibiciones- Informa la Dirección General de Catastro: que el inmueble no
posee deuda alguna. Informa el A.P.I.: que adeuda en concepto de Impuestos Inmobiliarios la suma
de $24.031.- más las actualizaciones que pudieren corresponder. Informa la Municipalidad de la
ciudad de Esperanza:: que no posee deudas. –. Informa Aguas Santafesinas: adeuda en concepto
servicios;  deuda  vencida  al  23/06/2025  $20.723,57.-  Pagos  pendientes:  $52.606,06.  -  más
actualizaciones que pudieren corresponder. Informa la Señora Oficial de Justicia de Esperanza:…el
inmueble cuenta con garaje, techo de chapa a la vista, revocado grueso, con asador en el fondo.
Una cocina comedor con ventana el frente y piso cerámicos, azulejos en la pared de la cocina,
Tiene 3 habitaciones con pisos cerámicos, todas con machimbre y uno de ellos con alfombra en el



piso. En la parte de atrás existe un patio con arboleda y entrada independiente. El inmueble
cuenta con gas envasado (no tiene gas natural) y exprese la atendiente que posee sistema de
cloacas. La ventana que da al patio de atrás tiene rejas. El baño cuenta con ducha, inodoro y bidet
(estado regular).” Condiciones de venta: Adjudicado el bien, en el acto se abonará sin excepción el
10% del precio obtenido, la comisión del  martillero 3%, con más los impuestos nacionales y
provinciales que correspondan. El saldo del precio se abonará a la primera oportunidad de: A- al
aprobarse la subasta, o B- a los 40 días corridos desde la fecha del remate. En el caso de que no se
ingrese el saldo en los momentos indicados, se apercibe al comprador de lo siguiente: a) si no
deposita a los 40 días, el saldo devengará intereses con la aplicación de una vez y media la tasa
que aplica el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones de descuento de documentos a
30 días; y b) si no deposita a su intimación por aprobación del acta de subasta, se dará por
decaído el derecho a su adjudicación, siendo responsable de los perjuicios que provoque, con
pérdida  de  lo  abonado  a  cuenta  del  precio.  Hágase  saber  a  los  compradores  que  deberán
conformarse con los títulos y demás constancias de autos, y que luego del remate no serán
admisibles  reclamación  alguna  por  insuficiencia  de  ellos.  Serán  a  cargo  del  comprador  los
impuestos, tasas, contribución de mejoras y servicios de aguas del inmueble a partir de la fecha
del  remate.  Si  el  adjudicado  compra  en  comisión,  deberá  denunciar  su  comitente  para  su
constancia en el acta de la subasta; y el comitente deberá aceptar la compra

formalmente bajo apercibimiento de tener al comisionado como adquirente. Se hace saber al que
resulte adquirente que estará a su cargo los trámites inherentes a la inscripción del dominio, y se
le podrá exigir la intervención de un letrado, de estimarlo pertinente o si así lo exige la índole del
asunto (art. 323 de la ley 10.160). Previo a inscribir se actualizará el informe del Registro General a
los efectos del art. 506 del C. P. C. C., si correspondiere. Publíquense edictos por el término de ley
en el Boletín Oficial y Hall de estos Tribunales y 1000 volantes de remate. Autorizase la publicidad
solicitada con cargo de oportuna rendición de cuentas.  Para mayor información dirigirse a la
secretaría del Juzgado o al martillero actuante T. E. 342 5383189.- T.E. Dr. Adolfo José María
Drewanz (secretario).-“
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